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GOBIERNO REGIONAL AYACUCHO 

Ayacucho; 2 4 MAYO 2013 

RESOLUCIÓN DI RECTORAL ~ Q 7 {}2013-GRA/GG-ORADM 

VISTO: El Oficio Nº 635-2013-GRA/GG-ORADM-ORH, de fecha 21 de Mayo de 
2013, promovido por la Oficina de Recursos Humanos y aprobado por la Dirección Regional 
de Administración de la sede del Gobierno Regional de Ayacucho, sobre Transferencia de 
Fondos al CAFAE de la Unidad Ejecutora 001; Sede Central; y 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante el Decreto de Urgencia Nº 088-2001, se establece que las entidades 
públicas podrán abonar a sus trabajadores los conceptos no remunerativos contenidos en la 
Planilla Única de Pagos del Fondo de Asistencia y Estímulo establecido en cada entidad, en 
aplicación al Decreto· Supremo Nº 006-75-PM/INAP, cuya acción peculiar será destinado a 
brindar asistencia reembolsable o no, a los trabajadores de la entidad según su 
disponibilidad y por acuerdo del Comité de Administración, entre otros rubros, por Asistencia 

~-0 ~ . Económica, Alimentaria y Educativa; 
~~ . G'¿ 

§ .º ~ Que, el literal c) del artículo 3º de la acotada norma legal dispone que, constituye, 
o · ,.... , entre otros, recursos del Fondo de Asistencia y Estímulo, las transferencias de recursos que 

• .. por cualquier fuente reciban de la propia entidad, autorizadas por su Titular; · 



los Incentivos Laborales de los servidores administrativos, deben afectarse a la Cadena de 
Gasto Nº 2.1.1.1.2.1: Asignación a Fondos para Personal; 

Estando a lo actuado en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 27783 Ley 
de Bases de la Descentralización, Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y 
sus modificatorias Leyes Nºs 27902, 28013, 28926,28961,28968 y 29053, Ley Nº 28411 Ley 
General del Sist~ma Nacional de Presupuesto, Ley Nº 29951 Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2013, Ley Nº 27444 Ley del Procedimiento Administrativo 
General, Decreto de Urgencia Nº 088-2001 y Resolución Ejecutiva Regional Nº0046-2013-
GRA/PRES; . 

SE RESUELVE: 

Artículo 1º.- APROBAR la Transferencia de Fondos al Comité de Administración del 
Fondo de Asistencia y Estímulo - CAFAE de la Sede del Gobierno Regional de Ayacucho, 
por la suma ascendente a Quinientos Sesentidos Mil Doscientos Ochenta y tres con 
67/100 Nuevos Soles (S/.562,283.67) para el pago de incentivos laborales correspondiente 
~I mes de Mayo - 2013 a favor de los servidores que cumplen función administrativa en la 
únidad Ejecutora 001; Sede del Gobierno Regional de Ayacucho. 

Artículo 2º.- DISPONER que la presente Transferencia Financiera se afecte a la 
dena de Gasto Nº 2.1 .1.1.2.1: Asignación a Fondos para Personal. 

Artículo 3º.- El Comité de Administración del Fondo de Asistencia y Estímulo -
CAFAE de la Unidad Ejecutora 001; Sede Central del Gobierno Regional Ayacucho, 
procederá conforme a lo establecido en el "Reglamento para el Otorgamiento de Incentivos 
Laborales a favor de los Trabajadores de la Unidad Ejecutora 001; Sede del Gobierno 
Regional Ayacucho", aprobado por Resolución Ejecutiva Regional Nº 622-2011-GRA/PRES. 

Artículo 4º .- TRANSCRIBIR la presente Resolución a las Unidades Orgánicas de la 
Unidad Ejecutora 001; Sede del Gobierno Regional de Ayacucho, para su conocimiento y 
observancia, con las formalidades señaladas por Ley. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, EJECÚTESE Y ARCHIVESE. 

l. rJBJERNO REGIONAL AYACUCHO 
SECRETARIA GENERAL 
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